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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA No l1L '2026'ltlDCC

Ceno Colorado, 02 de iunio del 2026

VISTOS:

El informe N" 092-2026-¡/DCC/GPPR/SGP de fecha 02 de iun¡o del 2026, que suscribe el sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de coordinación N'414-2026"1\¡DCC-GPPR de fecha 02 de junio del 2026, suscrita p0r

el Gerente d€ Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la constitución Politica del Estado

I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡d€dés, tey 27972, es el órgano-d-e

oromotór del desanollo local, con personeria júrídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el

iumplimiento de sus fines, que goza de autonomia pól¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su
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Que,segúnelArtículoS0",numeral50l,delDecretoLegislativoN'1440DecretoLegislativodel
Sistema Nacioial de presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públims que se generen

.oro consecr"ncia de la iercepción de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en

e|presupuestoin¡cia|,sonaprobadosmediantereso|ucióndelTitu|arde|aEntidadcuandoplovienend'e|3)Los
saidos de balance , constiiuidos por recursos financ¡eros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos

ó;;;,¡.; q;;;r; hayan utitizado at 31 de diciembre det año fiscat . Los satdos de batance son registrados

fnancieramónte cuando se determine su cuantía y mantienen Ia finalidad para los que fueron as¡gnados en el

marco de las d¡sposiciones legales vigentes;

Oue, según el Artículo 20o numeral 203 de la Directiva No 00l'2024-EF/50 0l "Directiva para la

Eiecución presupiestaria", apfobada mediante Resolución D¡rectofal N.o 009-2024-EF/50.01 y modificada

"i"il.ii n"."rr'"i0" ó¡r".toá t' 0004-2026-EFi50.01, señala que la "incorPorac¡ón de mayores in$esos

pi,Ofi."i, ¿" ácuerdo a to establecido en el numeral 50.'1 del adicjlo 50' del Decreto Legislativo N "-1440' se

lupian á Us tlmites maximos de incorporación determ¡nados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo'

,u'g¿n aonatpono", en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

p."n*p.ión OJing"*s no preüstos o superiores provenienies de las fuent€s de f¡nanciam¡ento dist¡ntas a las de

ñ".r:*J oii¡..i¡". l, ne.ü,s0, pol. opeiaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal Los

oiterenciaes cambiaiios de las iuentes de financiamiento d¡stintas a la de Recursos ofdinar¡os. of¡entados al

cump|imientodenuevasmetas'Lossaldosdeba|anceenfuentesdefnanciamientodistintasa|adeRecursos
Ord¡nariosi

Que, según el Arlículo 27" numeral 27.'1 de la D¡rect¡va N' 001-2024-EF/50 01 'Dkectiva para la

gje.ucion ireiupu"eitaria,' señala que la aprobac¡ón de la incorpofación de mayofes recursos, se efectÚa por

Resolución de Aicaldia, debiendo expresar'en su parte considerativa el sustento legaly las motivac¡ones que I0

0ngrnan;

Que,medianteinformeN'092-2026-MDCC/GPPR/SGP'elsubGerentedePresupuestoinformaque'
afindeatender|osrequerimientosdediversasUnldadesorgánicasnoprogramadasene|presupuestoinst¡tuciona|
es necesario realizar la incorporación faiciat Oe satdos'de balance dal 

^Ejercicio 
Fiscal 2025 en el rubro 08

lmpuestos Municipales por S/ 350,000 00 en el presupuesto del eJercrclo zuzoi

por las consideraciones expusstas y en ejercic¡o de las atribuciones que confere la Ley orgánica de

Municipalidades, LeY 27972;
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I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(t Central Telefónica: 054 640500
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SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio fiscalanterior en el Presupuesto Inst¡tucionalde la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/. 350,000.00 de

acuerdo al siouiente detalle:

ARTiCUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la notif¡cación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofic¡na de Tecnologías de la

Información su publicación en el portal \/eb institucional,
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